
                                                                                                                                   

 

 

 
  
 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

1 CABO SAN LUCAS 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

           
 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

2 CABO SAN LUCAS 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiún días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

          
 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

3 CABO SAN LUCAS 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

        
 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

4 CORREDOR TURÍSTICO ZONA A 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 

       



                                                                                                                                   

 

 

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

5 CORREDOR TURÍSTICO ZONA B 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 

           



                                                                                                                                   

 

 

 
 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

6 CORREDOR TURÍSTICO ZONA C 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 

     
  



                                                                                                                                   

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

7 CORREDOR TURÍSTICO ZONA D 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 
 

            



                                                                                                                                   

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

8 SAN JOSÉ 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 

          
 
  



                                                                                                                                   

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

9 ZACATAL, SAN JOSÉ VIEJO 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 

           



                                                                                                                                   

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

10 LAS VEREDAS, SAN BERNABÉ,AEROPUERTO 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 

          
  



                                                                                                                                   

 

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

11 STA. ANITA, LA PLAYA, LAS ANIMAS 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 

          



                                                                                                                                   

 

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

12 DELEGACIONES ZONA NORTE 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 

          
  



                                                                                                                                   

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

13 MIGRIÑO 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 

       
 



                                                                                                                                   

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

14 PACÍFICO OESTE 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 

          
 



                                                                                                                                   

 

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

15 COSTA ESTE ZONA A 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 

          

 
 



                                                                                                                                   

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

16 COSTA ESTE ZONA B 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 

          
 



                                                                                                                                   

 

 

  
 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

17 COSTA ESTE ZONA C 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

 
            

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

18 COSTA ESTE ZONA D 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

 
          
El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

19 COSTA ESTE ZONA E 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

 
            
El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

20 COSTA ESTE ZONA F 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

          
 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

21 COSTA ESTE ZONA G 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

 
            
 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

22 COSTA ESTE ZONA H 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

23 COSTA ESTE ZONA I 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

            

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

24 TABLA DE OBSERVACIONES 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

          
 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

25 ZONAS HOMOGÉNEAS DE VALOR 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

           

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

26 ZONAS RUSTÍCAS 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

          
 
  

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, 

EN LA CUAL EL PRESENTE PLANO CORRESPONDE AL  

 

NUMERO NOMBRE 

27 TIPOLOGÍA DE CONSTRUCCIONES 
 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 



                                                                                                                                   

 

 

       

 

El Suscrito C. Ing. Arturo Aguiñaga Ramírez, en mi carácter de Encargado del Despacho de la 

Secretaría General Municipal del H. X Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., con fundamento en 

el articulo 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de Baja 

California Sur; hago constar  y 

 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  
 
 
 

 
QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL ACTA NUMERO 

48, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2010, FUERON APROBADAS POR 

UNANIMIDAD LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONSTRUCCIÓN Y 

VIALIDADES ESPECIALES REAVALÚO 2011, MISMAS QUE CONSTAN EN 27 PLANOS QUE 

SE DESCRIBEN EN LA CERTIFICACIÓN NUMERO 404 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010. 

 

 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes a los veintiun días del 

mes de OCTUBRE de 2010, en la Ciudad de San José del Cabo, B.C.S.  

 
 

DOY FE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 
 
 
 

 
ING. ARTURO AGUIÑAGA RAMÍREZ 

 
 
 
 

          
 


